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1. Cambios en la propuesta de la Comisi1. Cambios en la propuesta de la Comisióónn

Reglamento:Reglamento:
—— ActualizaciActualizacióón definiciones y reorganizacin definiciones y reorganizacióón (n (artart. 1 y general). 1 y general)

—— Se elimina umbral de negocios comprador (Se elimina umbral de negocios comprador (artart. 2). 2)

—— Nuevo requisito de cuota del comprador (Nuevo requisito de cuota del comprador (artart. 3). 3)

—— Cambio redacciCambio redaccióón n artart. 4 b) 3er gui. 4 b) 3er guióón (distribucin (distribucióón selectiva)n selectiva)

Directrices:Directrices:
—— ReordenaciReordenacióón y simplificacin y simplificacióón de las Directricesn de las Directrices

—— Acuerdos de agencia (nuevos riesgos) y subcontrataciAcuerdos de agencia (nuevos riesgos) y subcontratacióónn

—— PresunciPresuncióón ilegalidad cln ilegalidad clááusulas negras, pero reconocimiento eficienciasusulas negras, pero reconocimiento eficiencias

—— ProfundizaciProfundizacióón en las restricciones al comercio electrn en las restricciones al comercio electróóniconico

—— Nuevas eficiencias de las RV: externalidades verticalesNuevas eficiencias de las RV: externalidades verticales

—— Nuevos tipos de RV: pagos de acceso inicial, acuerdos de gestiNuevos tipos de RV: pagos de acceso inicial, acuerdos de gestióón por categorn por categoríía, a, 
revisirevisióón RPMn RPM
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2. 2. CuotaCuota del compradordel comprador

Nuevo requisito para la exenciNuevo requisito para la exencióón: cuota del comprador n: cuota del comprador ≤≤ 30%30%

—— Mayor Mayor restrictividadrestrictividad de la exencide la exencióón:n:

¿¿QuQuéé ha motivado este cambio?ha motivado este cambio?

—— Reconocimiento del poder de la distribuciReconocimiento del poder de la distribucióónn

—— LLóógica econgica econóómica: problemas de comprador mica: problemas de comprador úúnico en mercados nacionales, nico en mercados nacionales, 
pagos de acceso inicialpagos de acceso inicial

Vendedor Comprador Exención

<30% <30% No cambia (exento)

<30% >30% Deja de estar exento

>30% <30% No cambia (no exento)

>30% >30% No cambia (no exento)
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3. 3. ClClááusulasusulas negrasnegras (I)(I)

Una de calUna de cal……

—— PresunciPresuncióón de ilegalidad: n de ilegalidad: “…“…da lugar a la presuncida lugar a la presuncióón de que el acuerdo estn de que el acuerdo estáá incluido en el incluido en el 
áámbito del artmbito del artíículo 81, apartado 1culo 81, apartado 1”” (p. 47)(p. 47)

—— Defensa de eficiencias: Defensa de eficiencias: ““Sin embargo, Sin embargo, éésta es una presuncista es una presuncióón refutable que deja abierta la n refutable que deja abierta la 
posibilidad de que las empresas aleguen un argumento de la eficiposibilidad de que las empresas aleguen un argumento de la eficienciaencia…”…” (p. 47), pero:(p. 47), pero:

No hay posibilidad de defensa de art. 81.1 (¿ni de de minimis?)
Sólo se examinan los efectos negativos si hay defensa de eficiencias

…… y otra de arenay otra de arena

—— Posibilidad de restringir ventas pasivas para nuevos mercados (pPosibilidad de restringir ventas pasivas para nuevos mercados (p. 56). 56)

—— Reconocimiento de eficiencias de precios mReconocimiento de eficiencias de precios míínimos y fijos (p. 219nimos y fijos (p. 219--225)225)

¿¿QuQuéé ha motivado este cambio?ha motivado este cambio?

—— ¿¿LeeginLeegin??

—— ¿¿Nuevos desarrollos econNuevos desarrollos econóómicos => mayor micos => mayor éénfasis en efectos (reales o potenciales)?nfasis en efectos (reales o potenciales)?
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3. 3. ClClááusulasusulas negrasnegras (II)(II)

ComparaciComparacióón de la propuesta con la situacin de la propuesta con la situacióón actual:n actual:

Situación actual Propuesta Comisión Evaluación económica

CM<15% y no hardcore De minimis
Exención

De minimis
Exención

Escasa probabilidad de efectos 
negativos apreciables

CM<15% y hardcore
No exención

Presunción ilegalidad
Posibilidad de minimis

No exención
Presunción ilegaldad

¿Posibilidad de minimis?

Escasa probabilidad de efectos 
negativos apreciables

CM<30% y no hardcore Exención Exención Escasa probabilidad de efectos 
netos negativos

CM<30% y hardcore Presunción ilegalidad Presunción ilegalidad Alta probabilidad de efectos netos 
negativos

CM>30% y no hardcore No presunción ilegalidad No presunción ilegalidad Posibilidad de efectos netos 
negativos

CM>30% y hardcore Presunción ilegalidad Presunción ilegalidad Alta probabilidad de efectos netos 
negativos
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3. 3. ClClááusulasusulas negrasnegras (III)(III)

ClClááusulas negras con cuotas de mercado inferiores al 15%:usulas negras con cuotas de mercado inferiores al 15%:
—— Efectos negativos: poco apreciables (en ausencia de redes paraleEfectos negativos: poco apreciables (en ausencia de redes paralelas)las)
—— Efectos positivos: si no los hay, autorregulaciEfectos positivos: si no los hay, autorregulacióónn

¿¿Posibilidad de defensa de Posibilidad de defensa de minimisminimis??
—— En teorEn teoríía sa síí: infracci: infraccióón del n del artart. 81.1 (por objeto y por efecto) exige capacidad de restringir . 81.1 (por objeto y por efecto) exige capacidad de restringir 

de forma significativa (p. 5, 8, 10)de forma significativa (p. 5, 8, 10)
—— Pero clPero clááusulas negras expresamente excluidas de la Comunicaciusulas negras expresamente excluidas de la Comunicacióón de menor importancian de menor importancia

Efecto de la reforma: disuasorio aunque genere eficienciasEfecto de la reforma: disuasorio aunque genere eficiencias
—— Alto riesgo de sanciAlto riesgo de sancióón y coste de defensa elevadon y coste de defensa elevado
—— Escaso desarrollo eficiencias en las DirectricesEscaso desarrollo eficiencias en las Directrices
—— Mayor incidencia si tamaMayor incidencia si tamañño pequeo pequeññoo

¿Reforma de la Comunicación de minimis?
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3. 3. ClClááusulasusulas negrasnegras (IV)(IV)

Eficiencias clEficiencias clááusulas negras:usulas negras:

—— RPM fijos y mRPM fijos y míínimos (p. 221): nimos (p. 221): 
Incentivan entrada de un proveedor en un nuevo mercado
Permiten campañas comerciales a corto plazo
Evitan uso de marca particular como reclamo por un distribuidor
¿Parasitismo en productos complejos con altos costes de servicios
preventa?

—— Restricciones de ventas pasivas (p. 56): incentivan inversiones Restricciones de ventas pasivas (p. 56): incentivan inversiones iniciales iniciales 
para la entrada en nuevos mercados => no infringen para la entrada en nuevos mercados => no infringen artart. 81.1 durante 2 . 81.1 durante 2 
primeros aprimeros aññosos

¿Y RPM no?
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4. 4. ComercioComercio electrelectróóniconico (I)(I)

Internet: nuevo campo de juego: Internet: nuevo campo de juego: 
—— ““PurePure internetinternet playersplayers”” ¿¿fin de la distribucifin de la distribucióón selectiva y exclusiva?n selectiva y exclusiva?

¿¿CCóómo abordan el problema las nuevas Directrices?mo abordan el problema las nuevas Directrices?
—— Con carCon caráácter general, cter general, internetinternet son ventas pasivas: no se pueden restringir ni son ventas pasivas: no se pueden restringir ni 

obligar a redireccionarobligar a redireccionar
—— Pero:Pero:

Se permite requisito de tienda física => no “pure players”
Se permiten requisitos de calidad en las páginas web
Se permiten cantidades mínimas de venta en tienda física
No se permite discriminación de precios del proveedor en función del destino (online u 
offline), pero se permite canon de apoyo
Se permiten criterios diferentes online / offline (distribución selectiva)

¿Es suficiente?
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4. 4. ComercioComercio electrelectróóniconico (II)(II)

Sistema de distribución selectiva sin Internet Sistema de distribución selectiva con Internet

Sistema de distribución selectiva con cantidad de ventas 
mínimas en tienda

Sistema de distribución selectiva con porcentaje de 
ventas mínimas en tienda

Distribuidor A (Madrid)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
130 €/ud.

Distribuidor B (Praga)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
110 €/ud.

Demanda de Madrid:
10.000 unidades

Demanda de Praga:
2.000 unidades

Distribuidor A (Madrid)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
130 €/ud.

Distribuidor B (Praga)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
110 €/ud.

Demanda de Madrid:
5.000 unidades

Demanda de Praga:
2.000 unidades

Distribuidor A (Madrid)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
130 €/ud.

Distribuidor B (Praga)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
110 €/ud.

Demanda de Madrid:
10.000 unidades

Demanda de Praga:
2.000 unidades

Distribuidor A (Madrid)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
130 €/ud.

Distribuidor B (Praga)

Precio compra al 
proveedor: 100 €/ud.

+Alquiler local
+Salario empleados
+Impuestos
…

Precio venta al público: 
110 €/ud.

Demanda de Madrid:
5.000 unidades

Demanda de Praga:
2.000 unidades

Ventas mínimas en 
tienda: ¿?

Ventas mínimas en 
tienda: 2.000

Ventas mínimas en 
tienda: 80%

Ventas mínimas en 
tienda: 80%

Internet

Internet
Internet
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5. 5. ConclusionesConclusiones

El Reglamento sEl Reglamento sóólo delimita lo que estlo delimita lo que estáá exento (no presume ilegalidad de lo no exento), pero exento (no presume ilegalidad de lo no exento), pero 
importancia del importancia del ““safesafe harbourharbour””

Cuota del comprador: mayor atenciCuota del comprador: mayor atencióón a las prn a las práácticas desde el lado de los compradorescticas desde el lado de los compradores

ClClááusulas negras: usulas negras: ¿¿consistencia de presunciconsistencia de presuncióón de poca probabilidad de eficiencias con mayor n de poca probabilidad de eficiencias con mayor 
reconocimiento de eficiencias?reconocimiento de eficiencias?

Escaso sentido econEscaso sentido econóómico de presuncimico de presuncióón de ilegalidad de cln de ilegalidad de clááusulas negras con cuotas bajas usulas negras con cuotas bajas 
=> => ¿¿reforma Comunicacireforma Comunicacióón de n de minimisminimis??

Comercio electrComercio electróónico: nico: ¿¿suficiente margen para la distribucisuficiente margen para la distribucióón selectiva con medidas n selectiva con medidas 
propuestas?propuestas?

ExplicaciExplicacióón econn econóómica de las reformas propuestas: mica de las reformas propuestas: ¿¿background background paperpaper??

Objetivo de mercado Objetivo de mercado úúnico no es lo mismo que precios nico no es lo mismo que precios úúnicos, sino ausencia de barrerasnicos, sino ausencia de barreras

¿¿Confianza en autorregulaciConfianza en autorregulacióón de los mercados?n de los mercados?
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